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EL -RAZONAMIENT-0 

EN EL IMP,E1RATIVO <*) 

Por Cayetano Betancur 

I P AR TE 

"Raciocinio, dice Pfánder, es la deducción de un juicio, sacado de uno 
o varios juicios ("Lógica", p. 22, Ed. "Revista de Occidente", 1928). El 
juicio nuevo se llama conclusión. Los juicios de donde se extrae la 
conclusión, se llaman premisas. En la lógica del juicio, las premisas son 
lógicamente anteriores a la conclusión. Entre las premisas y la conclusión
ha de haber consecuencia, esto es, que la conclusión se derive efecti­
vamente de las premisas. Esto hace que en los raciocinios se distinga
la verdad de todos los juicios en él contenidos, y la efectiva afluencia
de la verdad de las premisas a la verdad es la conclusión.

Un raciocinio compuesto de premisas verdaderas puede dar lugar apa­
rentemente a una conclusión verdadera. Pero si se le examina atenta­
mente se puede ver que la conclusión no sale realmente de las pre­
misas. Es menester, pues que en el raciocinio además de sus premisas 
verdaderas, sea además concluyente, que tenga concurrencia, es decir, 
que la verdad de la conclusión provenga en él realmente de la verdad 
de las premisas. 

Deducir la verdad de la conclusión de la verdad de las premisas no 
siempre signüica que esté fundada la verdad de la conclusión en la 
verdad de las premisas. Esto no ocurre sino en los raciocinios de fun­
damentación. Aquí vale recordar una vieja objeción al silogismo que 
Stuart Mili formulaba más o menos así: 

Sea el silogismo clásico: 
"Todos los hombres son mortales; Sócrates, es hombre. 
Luego Sócrates es mortal". 

Stuart Mili afirmaba: El silogismo o es un procedimiento inútil o 
es una petición de principio. Porque, una de dos, o sé que Sócrates es 
mortal o no lo sé. Si lo sé, no necesito, entonces, razonar. Y si no lo 
sé, con qué derecho enuncio la :premisa mayor: "Todos los hombres son 
mortales", ¿si aún está en cuestion la mortalidad de Sócrates? (1) 

('") capitulo del llbro inédito; "Bases para una lógica del pensamiento impe­

rativo", próximo a aparecer. 

(1) et. J. Stuart Mlll, "A system o! loglc ratloclnatlve and inductlve", p. 120 

y s. Sd. Spottlswoode, relmp. de 1959, Londres. Ver también Descartes, donde habla 

de la inutilidad del sllogismo, en la regla décima, "Reglas para la dirección del 

espirltu", trad. de M. Mlndán, Ed. Rev. de Occld .. Madrid, 1935, pags. 82-3). 
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Empecemos, como en l a lógic a tr a dicion a l de los juicios a considera r

las distintas formas de r a ciocinio inmedi a tos. 

Raciocinios inmediat.os con imperativos de distinta cantidad 

Del imperativo singular "Pedro debe p a g a r intereses", no se sigue n a da

sobre si Juan y Diego deben p a g a r intereses. Pero del imper a tivo plural:

"Pedro, Juan y Diego deben p a g a r intereses se deduce inmedi a tamente,

que Juan debe p a g a r intereses. Este juicio plu r a l que acab a de cit a rse 

es, puramente copulativo. En él no se expresa, como se diría en de­

recho, ninguna obligación solidari a . No se dice que Pedro, Ju a n y 

Diego deban pagar intereses conjuntamente, ni solid a riamente, sino que 

cada cual, singularmente, deben hacer este p a go. 

Como se ve, la deducción que aquí se contempl a es la del nuevo im­

perativo. La de que h a y, en verd a d, un nuevo imperativo, no la de 

que hay un nuevo imperativo verd a dero. 

Dijimos atrás que no h a y imper a tivos individu a les ni p a rticul ares

frente a imperativos universales. El imperativo univers a l del tipo "To­

dos los individuos que ocup a n este s a lón deben est a r en pie" no en­

gendra el imperativo individu a l: "Un individuo de este s a lón debe estar 

en pie" ni el imper a tivo particul a r "Algunos individuos de este s a lón

deben estar en pie". Estas dos proposiciones, si se form a n como de­

ducidas del i!l}pera tivo, ya no serían mand a tos sino juici?s jm}dic?s.

Pues, como hemos dic ho, el mand a to no puede tener destmat a r1os m­

dividuales indeterminados, como son en este caso "uno" y "algunos"

respe cto al "todos". 

Del mandato específico se deduce un m a nd a to individu a l p a r a c a da

uno de los individuos comprendidos dentro de la especie. Por t a nto, 

del mandato especüico "El deudor comerci a l tiene que p a g a r intereses",

se deduce que si Pedro es un deudor y comerciante tendrá que p a g a r  

intereses. 

Hemos visto atrás que frente a l concepto especüico está el concepto 

singular, no concepto individu a l indeterminado que solo se presenta

frente al concepto univers a l. Por t a nto, del m a nd a to singular "este deu­

dor comerci a l tiene que pag a r intereses" no se sigue el m a nd a to ge­

nérico "el deudor comerci a l tiene que p a g a r intereses" • 

Aquí los juristas introducen el método deductivo a b a se de ,analogía.

Pero la analogía no es un procedimiento de r a ciocinio estrict a mente 

lógico, ya que en él se consultan a demás otros valores p a r a reducir

nuevos imper a tivos, como los v a lores de justici a , igu a ld a d, segurid a d, etc.

Del mand a to solit a rio no se sigue el mand a to colectivo ni a la inversa. 

De que el socio de socied a d anónima deb a p a gar impuestos sobre sus 

utilidades en la sociedad, nó se sigue que la socied a d tiene que p a g a rlos. 

Y de una norma que ordene p a g a r impuestos a la socied a d, no se 

sigue que deb a n p a g a rlos también sus socios. 

Raciocinios inmediatos en imperati..-os de distinta cualidad

Por la cualid a d los imperativos son positivos o negativos. O us a ndo 

una t erminologí a cons a gr a da por el uso, preceptivos o prohibitivos. 

Si la deducción en los imper a tivos no tiene por objeto, como hemos 

visto, deducir verd a des o establecer f a lsed a des, sino nuevos imperativos 

o ausencia de imper a tivos, podemos desde a hor a decir que el imper a tivo 

positivo anula el neg a tivo y a la invers a . En efecto, si lo m a nd a do es :

"Se debe fumar", no puede estar m a nd a do : "Se debe no fum ar". 
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Esto hasta aquí es demasiado obvio y hasta si se quiere, simple. Pero 
se enriquece si se miran otras significaciones. (1) 

Cabe preguntar si en el deber hacer algo va implícito el permitir 
hacer ese mismo algo que se debe hacer. Y a su turno, si en el deber 
no hacer algo está significada la permisión de no hacer ese mismo algo 

que se prohibe. 

Es la primera vez, que, a lo largo de estas investigaciones nos en­
contramos con el concepto de permitir. 

Es un concepto que, a no dudarlo, está íntimamente vinculado al 
mandato. Pero no se ha tratado antes, por ser éste un problema de 
significaciones que tienen su adecuada cabida en la deducción lógica. 

Es evidente que el "permitir" pertenece al campo del pensamiento 
imperativo. El concepto de "permitir" sólo tiene sentido allí donde
hay un mandato previo. Los permisos sólo pueden tener exacta signi­
ficación en el mundo del imperativo. Por eso es este concepto comple­
tamente extraño a la legalidad natural en la física, en la química, en 
la biología, y en ciencias ideales como las matemáticas. 

Un sistema de mandatos puede partir de un permiso previo, o puede
arrancar directamente con el mandato mismo. 

En el primer caso tenemos la concepción del derecho positivo que
parte de unos derechos subjetivos o permisiones. Pero esta concepción,
cualquiera que sea la posición que adopte, tiene que derivarse de un
mandato anterior, el de una ética o una ley moral que obliga al
individuo al tiempo mismo que lo fa.culta o le permite (derecho subje­
tivo) la elección de una serie de actos para el cumplimiento de esa 
ley moral. Este es el derecho positivo que, en la historia de la filosofía 
del derecho, depende del derecho natural. Partiendo de esta base axio­
lógica, vale el principio: "Todo lo que no está mandado, está permitido". 
Pero queda la otra concepción, la del puro positivismo jurídico, en la
cual no se reconoce permisión (derecho subjetivo) ninguna anterior al
imperativo jurídico primordial, y entonces en esa concepción toda per­
misión depende del imperativo mismo del derecho positivo. En este
caso, sin base en valor alguno, está el otro principio: "Todo lo que 
no está permitido, está prohibido". 

Esas permisiones pueden tener finalidades diversas. Para algunos
filósofos solo tendrán por objeto el mejor cumplimiento de los restantes 
imperativos y en este sentido, decía Augusto Comte que no había más 
derechos (subjetivos) que los de cumplir con su deber. 

Pero el "permitir" no se vincula al mandato de una manera estática.
Quiero decir que es un abuso del lenguaje afirmar que lo mandado
es permitido hacerlo y lo prohibido es permitido no hacerlo. El "permiso"
se destaca junto al mandato, como libertad de opción. Yo no tengo 
permiso de cumplir con mi deber, ni me es permitido no hacer lo que 

(1) santo Tomás ya. me.neja. elementos de lógica. del impera.tlvo cua.ndo recuerda
que "'los preceptos a.tlrma.tlvos se distinguen de los nega.tlvos cuando uno no está
Incluido en el otro, como en el honor de los padres no se Incluye el de no matar
a. ningún hombre, o viceversa; y entonces es preciso da.r diversos preceptos. Pero
si el a!lrmatlvo está comprendido en el negativo, o viceversa, no hay por qué dar
diversos preceptos, como no se da. un precepto que dice "'No hurtarás" y otro de
no conservar las cosas a.jenas o de restituirlas a su dueño. Por lo mismo no se 
dan diversos preceptos, uno de creer en Dios y otro de no creer en los dioses
extra.:lios''· (Summa Theol., 1-2,100, 3,ad 2; trad. de Biblioteca de Autores Cristianos,
t. VI, p. 287, Madrid, 1956), 
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np 

M- mandato prescriptivo; N- mandato prohibitivo;

P- permisión de hacer; R- permisión de no hacer.

m- mandado; n. m.- no mandado; p- permitido; np- no permitido.
De donde estas reglas:

19 Si lo mandado es M, R no puede estar permitido. Y si lo permitido 
es R, M no puede estar mandado. Si lo mandado es N, P no puede 

estar permitido, y si P está permitido, N no puede estar mandado. 

29-Si M está mandado, N. no puede estar mandado, y a la inversa.

39-Pero si M no está mandado, puede que tampoco esté mandado N.,
ni a la inversa. 

49-Si está permitido P no se sigue que esté también permitido R
y a la inversa. 

59-Pero si P no está permitido, entonces está permitido R. Y a
la inversa, si R no está permitido, entonces está permitido P. 

69-Si M está mandado, P está permitido. Pero de que P esté per­
mitido, no se sigue que A esté mandado. 

79-Si N está mandado, R está permitido. Pero de que R esté per­
mitido, no se sigue que N esté mandado. 

Aplicando estas reglas, tenemos: Si debo fumar, no puedo no fumar,
y a la inversa, y si no debo fumar, no puedo fumar, y a la inversa (19).

Si debo fumar, no debo no fumar, y a la inversa (29). 

Si no debo fumar, puede que tampoco deba no fumar, y a la in­
versa (39). 

Si puedo fumar, no se sigue que también puedo no fumar, y a la
inversa ( 49). 

Pero si no tengo el permiso de fumar, es porque tengo el permiso 
de no fumar. Y si no tengo el permiso de no fumar, es porque tengo 
el permiso de fumar (5)9. 

Si debo fumar, tengo el permiso de fumar. Pero si tengo el permiso 
de fumar, no se sigue que deba fumar (69). 

Si debo no fumar, tengo el permiso de no fumar. Pero si tengo el 
permiso de no fumar, no se sigue que deba no fumar (79). 

En esta forma, el cuadro de los juicios y el cuadro de los mandatos, 
y permisiones (aún siendo tan distintos, ya que el primero reúne juicios 
según cantidad y calidad, y el segundo reúne imperativos y facultades) 
guardan con todo un perfecto paralelismo, hasta el punto de que las 
reglas de  deducción del primero son como calcadas exactam ente. (y 
esto �ardando sus diferencias de significación) por las reglas de de­
duccion del segundo. 

Con todo, hay una notable reserva que hacer al segundo cuadro y 
a sus reglas. Hemos subrayado en esta la palabra permitir y penwsión 
cuando ella designa, no una libertad de opción sino el derecho de 
cumplir con su deber. De modo que si bien de M se deduce P, o de 
N se deduce R es claro que ese "poder" que va en P y en R, son muy 
distintos  del "poder" que hay en ellos mismos cuando no hay ni M ni N. 
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propia del mandato en general, el imperativo categórico preceptivo ins­
tantáneo no implica condición distinta. Si se dice "Fúma tú", dentro 
del contexto "Fuma tú en este momento" el mandato recoge ya todas 
las condiciones que lo hacen obedecible y no supone que sólo pueda 
ser cumplido si se dan ciertas condiciones. Este mandato es auténti­
camente categórico. 

En cambio, el mandato preceptivo permanente se torna siempre con­
dicional. Porque debiendo ser obedecido en un futuro indeterminado, 
la norma misma tiene que indicar las condiciones de tiempo, lugar y 
otras similares en que rige el mandato. Una norma que diga: "Se 
deben pagar impuestos" es incompleta y tiene que complementarse 
con otra que determine las condiciones en que lo:¡ impuestos deban 
pagarse. En esta característica de la norma está fundada la facultad 
reglamentaria que el órgano ejecutivo tiene en muchos regímenes ju­
rídicos, ante la le;y-, de carácter general que dicta el órgano legislativo. 
Por esos los escolasticos decían, que las normas preceptivas obligan sólo 
"semper", pero no "semper et ad semper". 

Los imperativos hipotéticos son imperativos condicionales, no en el
sentido de Kant, sino en el señalado en el primer capítulo de este 
estudio. Hacen depender el mandato del hecho de que se realice una 
condición. 

La condición la define nuestro Código Civil (art. 1530) diciendo que
es "un acontecimiento futuro que puede suceder o no". Así lo ha en­
tendido también el derecho romano. 

Pero esta definición tiene varios fallos : 
19-En primer lugar, la condición del mandato no tiene que ser

necesariamente un acontecimiento, es decir, un hecho. Puede ser tam­
bién una relación racional que en este momento ignora el que manda.
Así por ejemplo, puede ser un mandato condicional éste : "Si la suma 
de estos números es un número par, debes pagar la multa". 29-Si es
un acontecimiento, no tiene que ser necesariamente un hecho contin­
gente, puede ser un hecho necesario dentro de las leyes de la na­
turaleza, pero que también ignora el que manda, por ejemplo: "Si hay
eclips e  de sol antes del 5 de mayo debes pagar cien pesos de multa". 
39-No tiene fatalmente que ser un hecho futuro ; puede ser un hecho 
pasado que ignora actualmente el mandante. Por ejemplo: "Si el hijo 
de Juana ha nacido, debes pagar a ella alimentos desde su nacimiento".

La condición dentro del mandato es, pues, un puro pensamiento 
sobre un ser o no ser o un acontecer o no acontecer inciertos que 
una vez que de inciertos pasan a ser ciertos, engendran el mandato. 

El ser o el acontecer de la condición pueden ser físicamente posibles
o imposibles. Si .son físicamente posibles el mandato es verdaderamente 
condicional y no se convierte en categórico, sino cuando la condición 
se ha cumplido. Pero si son físicamente imposibles, es decir, si el ser 
o el acontecer pensados en la condición no pueden ser ni ocurrir, en­
tonces no hay auténtico mandato. Es esto lo que con otras :f>alabras 
expresan los artículos 1532 y 1537, primer inciso, del Código Civil Col. 

Así por ejemplo, el mandato que diga: "Si esta suma da una cifra 
impar, tiene que pagar", o "Si mañana hay eclipse tienes que pagar", 
son mandatos válidos. Y los que digan: "S1 la suma de los ángulos de 
este triángulo es mayor de 180 grados, tienes que pagar", "Si el volcán 
arroja lava fría, tienes que pagar" son mandatos inválidos, porque 
sus condiciones son imposibles. 

Esto mismo vale para el caso de que la condición consista en un 
no ser o un no acontecer, físicamente posibles. 
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En nuestro Código Civil (art. 1533) se dice que "Si la condición es 
negativa de una cosa físicamente i�posible, la obligación es pura y 
simple ... ". Esta es una norma positiva que rige en el derecho privado 
de las obligaciones. Se supone que si yo como contratante le digo a 
Pedro: "Te vendo mi casa, si no tocas el sol", en tal caso, no hay 
seriedad en la condición; que lo que he hecho es un simple juego de 
ingenio, para obligarme simplemente con Pedro a venderle la casa. 
Como se ve, se trata aquí de una declaración de voluntad (cuya lógica 
no es la que aquí estudiamos) y a lo que la norma le da un sentido 
distinto del que ella misma ostenta. Más esto mismo ocurre en el 
mandato. Por ejemplo: "Si no tocas el sol, debes pagar una multa". "Si 
el sol no sale mañana, debes quedarte en casa". "Si dos y dos no son 
cuatro, debes alimentos a María". En tales casos, el mandato se 
convierte en categórico ya que de su propio enunciado resulta que 
la condición negativa por imposible está ya cumplida. Es decir, la 
condición no es negativa en sí misma, ella no consiste en que algo 
no ocurra, sino que es negativa. de lo imposible, y por lo mismo no es 
verdadera condición. No es falta de seriedad en la condición; como 
dicen los civilistas, lo que la hace inválida, sino que es la postulación 
misma de la ,imposibilidad 9-ue esta condición lleva consigo, lo que le 
quita el carácter de condicion: "Si 2 y 2 no son cuatro, tú tienes que 
pagar", es como decir categóricamente: "Tú tienes que pagar". Es 
esta la explicación que da la lógica de esas normas civilistas, muchas 
veces recibidas como una simple arbitrariedad del legislador. 

En el derecho civil se distinguen la condición suspensiva Y· la re­
solutoria. Nuestro Código Civil las define así: 

"Artículo 1536.-La condición se llama suspensiva si mientras se cum­
ple, suspende la adquisición de un derecho, y resolut.oria, cuando por 
su cumplimiento se extingue un derecho". 

Un derecho (subjetivo) desde el punto de vista de la lógica del 
imperativo, es ni más ni menos que una permisión. Ahora bien, una 
permisión puede no nacer mientras no se cumpla una condición, o 
puede cesar cuando se cumpla una condición. Lo primero es eq_uiva­
lente a la condición suspensiva; lo segundo a la condición resolutoria. 

Pero si bien se mira, lo dicho es equivalente a lo siguiente: Si no 
hay permisión sino hasta que algo sea o acaezca, es porque hay un 
mandato, hasta que algo sea o acaezca. Y si hay permisión hasta que 
algo sea o acaezca es porque no hay mandato hasta que algo sea 
o acaezca.

Luego, la condición suspensiva equivale al mandato condicionado
a desaparecer y la condicion resolutoria equivale al mandato condicio-
nado a nacer. 

Como en esta lógica del imperativo nos hemos abstenido de mezclar 
en ella elementos de la lógica del derecho en que van condicionados 
muchas veces deber de uno con permisión o facultad de otro, apenas 
tenemos que aludir muy de paso que resulta muy cierto en esta co­
rrelación jurídica lo ya visto por los romanos, y expresado por un 
jurista francés del pasado siglo, Baudry Lacantinerie, que "exami­
nados el fondo de los casos resulta que sólo hay una clase de con­
dición: la suspensiva que suspende o bien la existencia de la obligación 
o bien la resolución de ésta (cita Fernando Vélez, "Estudio sobre el 
Derecho Civil Colombiano", T. VI, p. 88 (Imprenta París - América", 
París, sin fecha).

El mandato ctisyuntivo, como ya hemos visto, ordena dos cosas que 
son entre sí incompatibles y alternativas: "0 pagas el precio o devuel­
ves la cosa comprada". El concepto funcional "o" de estas disyunciones 
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es el "aut" latino. Su simbolo es p + q. Lo que !-?rimero salta a la 
vista es que la disyunción de dos miembros se convierte en dos man-
da� condicionales: 

"Si no pagas el precio, devuelves la cosa". 

"Si no devuelves la cosa, pagas el precio". 

Es decir, que en estas cosas, el antece�ente ��gativo (mo<f:us tollendo)
conduce a un mandato. y como en la disyunc10!1, de dos miembros hay
dos posibles antecedentes negativos, hay tamb1en dos mandatos con-
secuenciales. 

Pero si los antecedentes son positivos, significa ello que los mandatos
se han cumplido o se supone como cumplidos. En tales ca_sos (y ellos
son también do;), los consecuentes niegan los correspondientes man-
datos: 

"Si pagas el precio, no tienes que devolver la cosa".

En el Próximo Número la Pai:te �p.al 
de este trascendental ensayo fllosof100. 
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